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JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

SENADOR DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY No________ de 2006  

“Por el cual se crea la Carrera Administrativa Especial para los Empleados Públicos civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de los Institutos Adscritos y Vinculados, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, y se derogan unas disposiciones de la Ley 909 de 2004.”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El proyecto que presento a consideración al Congreso de la República, pretende solucionar una problemática muy especial que se da en los funcionarios civiles del Ministerio de Defensa Nacional, los institutos adscritos y vinculados al mismo, quienes trabajan en el apoyo logístico administrativo para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, estos funcionarios tienen vinculación laboral  con dos tipos de normas, aquellos regidos por el Decreto 1214/90, y el segundo grupo regido  por la ley 100 de 1993,  en la parte pensional y algunas prestaciones sociales. Es importante aclarar que los funcionarios civiles del Ministerio de Defensa tienen vigente el Decreto Ley 1792/2000 “carrera administrativa especial”, los institutos adscritos y vinculados al Ministerio de Defensa Nacional se regirán por sus propios estatutos de carrera.

Podríamos determinar que la motivación para presentar este Proyecto de Ley se da en temas de seguridad nacional, derechos laborales y expectativas pensiónales y laborales, además de vacíos jurídicos que están creando un clima de zozobra en la Fuerza Pública.
Para el caso de la seguridad nacional, por negligencia de algunos funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional, no se solicitó en el momento de trámite de la Ley 909/2004 al legislativo que la carrera administrativa del personal civil del Ministerio de Defensa fuese especial, dado que es conveniente para la seguridad nacional; en este momento cerca de 20.000 empleados están en condiciones de inestabilidad laboral. 

La mayoría de estos cargos requieren una preparación profesional y experiencia únicas que no se en otros sectores del estado que asegure que no se presenten fallas que causen pérdida de vidas en todos los campos de la Seguridad Nacional, incluyendo la del Presidente,  los altos mandos, miembros de la Fuerza Publica y muchos Colombianos, se podría dar un descalabro administrativo en la organización de mas de 450.000 miembros y no sería conveniente en el momento que vive el país, dada la importancia de la política de seguridad democrática

Para el Ministerio de Defensa Nacional, sus institutos adscritos y vinculados y en las Fuerzas Militares y La Policía Nacional, los empleos previstos en sus respectivas plantas de personal, requieren en razón a la necesaria confianza intuito personae de quienes los ejerzan, dado el manejo que deba dársele a los asuntos sometidos al exclusivo ámbito de la reserva, del orden público y de la seguridad nacional.

De otra parte no se tendría la capacidad técnica en hombres ni en equipos de inteligencia para realizar estudios de seguridad a cerca de 2’000.000 de personas quienes podrían en un momento dado participar en la convocatoria que ya inicio. Por lo anterior tendrían todos los organismos de inteligencia de la Fuerza Publica, que dedicarse exclusivamente por mas de un año para realizar esta inútil tarea de realizar los estudios de seguridad y así descuidarían su tarea primaria que consiste en producir inteligencia para detener el narcoterrorismo y evitar grandes magnicidios y que dichos grupos  obtengan ventaja en el desarrollo del conflicto.

En la parte de derechos laborales y expectativas pensiónales, con la implementación de la carrera administrativa general, se presentaría una situación de inequidad, por cuanto, en el caso de los funcionarios con más de 15 años de servicios a las instituciones armadas y policiales, no solo sería un concurso de méritos sino la pérdida de derechos y expectativas pensionales y laborales, por cuanto el Decreto 1214/90 prevé la obtención de la pensión con 20 años de servicio sin edad, dichos funcionarios por culpa del empleador jamás han cotizado para pensión y con este concurso estarían perdiendo esta expectativa pensional . De otra parte, ha sido calificado su desempeño de acuerdo al manual de calificaciones para la Fuerza Pública en donde consta en el 98% de los casos que su trabajo y lealtad institucional ha sido ejemplar. 

La mayoría de los empleados civiles del Ministerio de  Defensa tienen créditos de vivienda y/o consumo y sus cesantías no alcanzarían a cubrirlos, quedando entonces sin empleo, sin derecho a pensión, sin cesantías, sin vivienda y viviendo del recuerdo de haber servido a una institución que al final acepto que se expidiera una ley que los nivelo por lo bajo y perjudico a ambos a la institución y a los 20.000 empleados y sus familias.

En el área de planeamiento del recurso humano no se realizó un estudio serio de perfiles y necesidades, sería importante la elaboración de perfiles adecuados a las necesidades de cada Fuerza y Policía Nacional, por cuanto los que se elaboraron se hicieron con ligereza y sin medir la importancia de la experiencia como factor fundamental de ingreso para así dar oportunidad a quienes vienen laborando por muchos años.

De otra parte en el área del manejo de la carrera administrativa especial el Ministerio de Defensa para este caso el empleador por omisión nunca previo la vinculación a la carrera administrativa especial basándose en el Decreto 1792/2000 o en el Decreto 1214 /90 que es el estatuto del personal civil; por ello encontramos empleados del Ministerio de Defensa que con 17 años de desempeño en los cargos aun están en provisionalidad, comprobándose que no ha habido un manejo serio del recurso humano por parte de esa entidad. Los cargos actuales deben mantenerse e iniciar paulatinamente un proceso de carrera con las nuevas vacantes, la omisión nunca ha sido de los funcionarios sino del empleador.

En la parte jurídica, los empleados del Ministerio de Defensa están regidos por una carrera especial prevista en el Decreto 1792 del 2000,  Decreto por el cual se modifico el estatuto que regula el régimen de administración del personal civil del Ministerio de Defensa y se establece una carrera administrativa especial, es demostrable jurídicamente que dichos cargos no están vacantes, sino por el contrario han permanecido ocupados y han sido calificados y servidos con profesionalismo y lealtad por todos estos años. De otra parte el estatuto del personal civil Decreto 1214/90 se encuentra vigente y aplica para todos.
El Decreto Ley 1792 de 2000, mediante la sentencia C-757 de 2001 de la Corte Constitucional, fue declarado exequible y suprimió los artículos que trataban de la selección y en su conclusión determino que la carrera administrativa especial si era viable para el Ministerio de Defensa. 

“se ha de concluir que deben ser declarados inexequibles aquellos preceptos que fueron dictados en relación con el régimen especial de carrera para el personal civil del Ministerio de Defensa, para lo cual no fueron conferidas facultades extraordinarias por el artículo 2º de la Ley  578 de 2000, al no figurar expresamente dentro de los decretos que podían ser objeto de derogatoria, modificación o adición, la Ley 443 de 1998 ni los Decretos que la desarrollaron”. 
Con base en lo anterior, se puede inferir que la Corte Constitucional no se opone a la existencia de una carrera administrativa especial, por el contrario, la corporación se pronunció sobre la extralimitación de funciones en que incurrió el Presidente de la República al basar la reglamentación de la carrera administrativa especial del Ministerio de Defensa en unos Decretos impertinentes y modificó una Ley que no permitían. Igualmente, en Sentencia C-356 de 1994, la Corte Constitucional manifestó que el personal civil no uniformado de la fuerza publica, podía regirse por una carrera administrativa especial. 
El factor de riesgo por el solo hecho de laborar en una institución militar, se incrementa al incorporar personas nuevas en la organización que no distingue un oficio de un deber y su compromiso no pasaría del cumplimiento de las 6 horas laborales. Pero en otras entidades si quedaron excluidas de la carrera administrativa general en el Decreto Ley 909/04 artículo 4°, el cual determina   como sistemas específicos de carrera administrativa: el DAS, el Inpec, la Unidad Administrativa Especial de la DIAN, el personal que presta sus servicios en las Superintendencias, el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República

Como Senador de la República, propongo una solución que permita que no se genere inconformismo en contra del Gobierno Nacional y por el contrario que la Fuerza Pública tenga todas las herramientas administrativas que le permitan cumplir su misión institucional sin ningún contratiempo, producto de la implementación de la carrera administrativa especial teniendo en cuenta la especificidad de cada uno de los cargos del personal civil que complementa y conforma la logística de los hombres de primera línea que deciden el conflicto y la suerte de todos los Colombianos.

Cordialmente,

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República
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JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

SENADOR DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY No________ de 2006  

“Por el cual se crea la Carrera Administrativa Especial para los Empleados Públicos civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de los Institutos Adscritos y Vinculados, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, y se derogan unas disposiciones de la Ley 909 de 2004.”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Establécese un régimen de Carrera Especial aplicable a los empleados públicos civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, a los empleados públicos de las entidades adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

ARTÍCULO 2º: El Congreso de la Republica expedirá una Ley que reglamente el artículo primero en un término de 6 meses a partir de la promulgación de esta Ley.

PARÁGRAFO: Mientras se expiden las normas a que se refiere este artículo se aplicarán las disposiciones vigentes contenidas en le Decreto Ley 1792 de 2000.

ARTÍCULO 3º: Suspéndase la aplicación de la Carrera Administrativa General prevista en la ley 909 del 2004, mientras se reglamenta la Carrera Administrativa  Especial, en concordancia con el artículo 2º  y parágrafo de esta norma en el sentido de  dar aplicación a las disposiciones vigentes en el Decreto Ley 1792 del 2000.

ARTÍCULO 4º: Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga los incisos; quinto y sexto del literal a. del numeral 1º del artículo 3º; segundo del literal b. del numeral 2º del artículo 5º; y segundo del numeral 4º del artículo 3º de la Ley 909 de 2004 y demás normas que se le sean contrarias. 

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS 

Senador de la República
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SENADO DE LA REPÚBLICA
PROPOSICIÓN:
Por las anteriores consideraciones, me permito solicitar dar primer debate al Proyecto de ley Número ___de 2006 Senado “Por la cual se establece la carrera administrativa especial para los empleados públicos civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de los Institutos Adscritos y Vinculados, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, y se derogan unas disposiciones de la Ley 909 de 2004”

Cordialmente,

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

SENADOR
PAGE  
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